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¿Fo t  qué lo ha dicho?
Mal ha hecho el Sr. Moret, como 

presidente del Consejo de Ministros 
en hacer las declaraciones, que á 
modo de inteT'ui'ú ha publicado re
cientemente. Le Temps. ¡

Desde el alto puesto que ocupa, 
no pueden ni deben lanzarse al aire 
frases que pueden molestar á toda 
una institución que ha tenido y tie-, 
ne siempre por norma de su con
ducta, el más exacto cumplimiento 
del deber. ?

En las palabras pronunciadas 
por el Sr. Moret ante la representa
ción nacional, sosteniendó, con em
peño inusitado y sin que á ello nada 
ni nadie le provocara, lo de la sus» 
premacia del poder civil, se oculta 
una nube que amenaza agua, y 
agua de tormenta: lo que el Sr. Mo-, 
ret quiso probar todo el mundo lo- 
sabe, pero no se atrevió á descorrer- 
el velo ppr temor á que la nube 
descargara y le cogiera el chubas
co: veremos si en lo sucesivo tiene 
valor para decirlo; lástima que en 
aquellos momentos no se levantara' 
á pedirle explicaciones claras y 
bien definidas alguno de los repre
sentantes militares que tienen asien
to en la Cámara. ‘

No, Sr, Moret; los intereses del 
Ejército, institución que representa 
á la Patria, no se hállan divorcia
dos de los del poder civil: el Ejérci
to jamás ha qnerido los suyos per-, 
sonales; aspira á otros más levanta-: 
dos: al, bien de la nación, al ^ngr^n 
decimiento y al bienestar del pue
blo; y obligación ineludible es de 
los gobiernos el no desampararlos 
ni desatenderlos en la medida posi
ble de sus fuerzas.l

¿Por qué ha dicho el Sr. Moret 
que será conciliador y enérgico? 
¿No sabe el Sr. ¿Moret que sólo 
en el Ejército hay la disciplina que 
él quisiera para acaudillar á sus 
contertulios y á sus amigos persp- 
nakV? Poco tiempo lleva ejercien
do el pontifical, pero á buen seguro 
que es lo bastante para conocer, 
qué ni empleando la. energía pi ape
lando á la conciliación, puede do
minar ni acallar tanta ambición 
comou áxcada instante se le pre
senta. ...El Ejército en Barcelona, no^lo 
dude el Sr. Moret, cumplió á entera 
satisfacción de todos los amantes de 
su Patria; de ésta tiene el deber m- 
excusable de ser su más seguro 
guardián, y así lo hizo cuando fué 
groseramente insultada y escarne
cida su bandera; cuando las autori
dades, dando oídos de mercader no 
se atrevieron á poner coto a tanta 
grosería qué ‘ciertos^périódicos pu
blicaban; cuando se descendió al te- 
rrenó colectivo y al personal; cuan
do hasta aquella dignísima oficiad 

■ dad objeto de tantos y repetidos in
sultos se tomó la Justicia por la 
mano, castigando á los cobardes y 
miserables malos españoles qu® re
niegan de serlo.

¿Es por esto por lo que el señor 
presidente del Consejo de Ministros 
ha hablado de conciliación y ener
gía? . K. ...Aparte insinuaciones (gratuitas, 
que en su día habrán de esclarecer
se, conviene hahlár claramente: 
vengan los hechos, expónganse tan 
completamente diáfanos como la 
luz del díá, y déjese el Sr. Moret de 
reticencias, que si nunca3son conve
nientes, cuadran menos en los mo
mentos en que las dijo, precisamen
te horque en á huel entonas aun no 
estaban acalladas las pasiones de 
unos y de otros. . .
- ¡Ah! Si el San Benito que se, cui- 
daionmuy bién de'descargar Sobre 
el elemento armado los señores del 
elemecto civil cuando nuestros de
sastres nacionales, se hubiera acla
rado y discutido cual convenía, y se 
hubiera exigido la responsabilidad 
al que la tuviere, ya se sabría ue 
modo indudable por todo el mundo 
quienes fueran los causantes, de el; 
pero con-venía á los propósitos dé
los gobernantes anteriores y poste-

ron cuantos; medios imaginables 
eratinecesarios para no recitar

debates que pusieran de manifiesto | 
la responsabilidad que les cabía; de 
este modo consiguieron nuer tros | 
buenos políticos abrir profunda 
sima entre el pueblo y el elemento 
armado, haciendo ver que éste era 
el que había fracasado, y que si se 
perdieron las colonias culpa fué de 
él y sólo de él. Error tristísimo y la
mentable, porque el pueblo, desen 
"añado con el tiemp'o, se ha encar
gado de demostrar lo contrario, y 
así lo viene diciendo á voz en grito, 
porque sabe que los desdichados 
políticos que nos vienen gobernan
do sólo se ocupan desús ambicio
nes personales.

Y prueba de esta actitud del pue
blo, favorable al Ejército y á la Ar- । 
mada, és lo sucedido en Barcelona, í 
ante cuyos hechos ha recibido el 
Cuerpo de oficiales pruebas de ad
lesión por parte de ese pueblo hon
rado, que identificado con el levan
tado proceder del Ejército, ha sido 
el primero en pedir el más severo 
castigo para esos malos españoles;
)ara esa canalla catalanista. •

Y tal cambio no consiste en otra 
cosa sino en que despertado el ins- 
;into popular, ha venido la masa 
lonrada á reconocer que estamos 
gobernados con poco acierto: sin 
Datriotismo, sin abnegación; que en 
esos políticos, de pacotilla sólo se vé 
el particular interés y las mezqui
nas ambiciones; el pueblo ya sabe, 
que aquí no se hace administración 
y que aquí sólo vive y prospera el 
caciquismo; y cuando vuelve los 
ojos á la institución armada, vé que 
ella es la única salvación que le 
queda á este país tan digno de me
jor suerte.

Esas energías y esos ímpetus de 
que hablaba el Sr. Moret, pudiera 
muy bien emplearlos en castigar 
duramente, sin contemplación de 
ninguna especie, á catalanistas y 
bizkaitarras, que uno y otro día 
vienen amenazando la integridad 
de la Patria, haciéndoles morder el 
polvo, para que jamás renieguen 
de ella. Ahora veremos cual es el 
resultado de su gestión ministerial; 
pero, entre fhnto, que no haga alu
siones embozadas á la única institu
ción sana; á la única que tiene he
cho juramento á su bandera y á la 
santa disciplina; juramento al que 
jamás ha de faltar.

Apóyese el Sr. Moret en lá fuer
za para mantener el derecho, y las 
instituciones militares serán las pri
meras en estar á su lado y en'hacer 
respetar sus decisiones, siempre 
que estén inspiradas en el santo 
amor á la Patria y al Rey, que al 
frente de ellas tiene á un dignísimo, 
honrado, ilustrado, bravo y presti
gioso general, tras del cual está el 
Ejército en masa dispuesto á soste
nerlo, porque en ello le va su pres
tigio y la salvación de la Patria.

i *-1 F. L. P.

Patria y Hacienda
La recuMstiinolórt naclo.ial

En *1 Parlamento, en la prensa, en el mi
tin, bá la tertulia y en todas partea ee pre- 
Benta como panacea para curar nuestros ma
lta rentüticosy salvar la Hacienda naoíonal, 
el de la averiguación de la riqueza.

Se pide La supresión del impuesto de con- 
Eumoe, la reforma de la ley de alcoholes y 

jumentos con&iderablM en loa presupuestes 
para instrucción,' fonhento y defensa nacio
nal, y se dice que A'tcdo puede alcansar el 
aumento de contribuoiones que arrója la ave-1 
riguación de la riqueza ocult».

Pero cea opinión pública que á diario pro- 
tei ta da la necesidad apremiante de averiguar 
la riqueza oculta y que ee hace eco en el Par
lamento y en la prenea, no expresa, no con 
creta la fórmula de cómo puede y debe ha
cerse el cataetro parcelario ó el inventario de 
la riqueza nacional, y con el que ' se llegarla, 
no sólo á aumentar en 150 á 200 millonee loe 
ingreses del Teeoro, sino á una serie de per
fecta estadística sobro la riqueza agronómi
ca y forestal, á la deles cuantísimoe produc- 
tce de lae minas, de la riqueza urbana, de la 
producción fabril y del asombroso movimien
to comercial que nos rehabilitara á los ojos 
del rhundo, mejor que príeentandola á diario 
en minuciosas deteripei nes los éxodos de 
emigración de Galicia y Boada, el nombre de 
Andalucía y el de otras muchas regiones de 
esta desventurada; nación.

¿Porqué esa prensa y esos diputados que se 
ocupen de la ocultación de la riqueza y sacan 

la expectación iiúbli64 nombres deles que

consideran ocultadores no dicen que aquí no 
hay otros ocultadores y enemigos de la a veri- 

I guación de la riqu za que los organismos le la 
I adKiiniatric’ón encargados de esta servicio, y 

que por lo tanto son los más sanonsables de 
este estado de cosas, y q lizá de la mayor par 
te de los males que aciurreau a loe prestigios de 
la propiedad, la falta de esta institución'?

¿Por qué al pedir uno v otro día la reor ;a- 
nización de servioiol y reformas administrati
vas, no oiden que aa supriman todos los ser
vicios relacionados con el Cataetro, que absor- 
ven en el preeapuesto vigente 2 millones, y 
aún se pida que se amplíe uno y cuarto para 
el eignienta, y cóu esos tres y cuarto millones 
se atienda á otros servicios de reconocida uti
lidad? ,

¿Porqué es s diputados y esa prensa no pi
den que se abra una información pública en 
las Cortes para averiguar cuales son las cau
sis que hacen que el Catastro no se haya 
construido en 25 ni 50 años, á pesar de haber 
tenido siemore consignaciones anuales de 2 y 
3 millonea de pesetas?

¿Por qué esa prensa y esos diputadoi no 
quiezen que ae llegúe con rapidez á la averi-' 
guación de la riqueza, no piden que se abra 
na concurso de Proyectoi de Catastro del que 
84 podrían elegir los doz ó tres más notables 
para que ene autores los ensayarán en otros 
tantos pueblos, y que al mejor y más adapta
ble se le premiará allgiéuclolo para formula
rio del Catastro de España, del cual derivaría 
toda la legislación, que es lo que venimos pi- 
die ado ha largos años?

¿Por qué, para abreviar tiempo, puesto que 
la leforma se imnoue con apremiante necesi
dad, no ee pide á la Junta del Catastro que 
tíase al Congreso los tras proyectos que ha se 
ñalado como «ofaWes, y una Comisión propo
ne esos ensayos, en tanto que abre la informa
ción ds que hemse hecho mérito?

Entre esos treg proyectos notables se en
cuentra el que hemos publicado en esta serie 
de artículos, y con articulado en forma ga- 
cetable.

Ese proyecto se acomoda perfectarr ente á 
las necesidades de esta institución bajo sus 
aineotos social, jurídico y fiscal. - -

Está proyectado en la cifra más económica 
(50 millones) en que puede pretenderse un 
Catastro, y resulta presupuestado en la cuarta 
ó quinta parte de lo que ha costado á Francia, 
Bélgica, Holanda, Suiza, Austria y Alema
nia, y la décima de lo que está costando en la 
actualidad á Italia.

En Hempo guarda la misma relación qu? 
en el coste, y aún supera. Se construirá en 
cinco años, lo que á esos palees ha costado 
treinta ó cuarenta.

Ea condiciones técnica* superará á lo que 
han hecho los países citados, porque son más 
estudiados los sistemas de topografía y los de 
evaluación y clasificación de la propiedad, y 
ofrecerán mayores ventajas á los contribu- 
yontes.

No está, pues, justificado que uno y otro 
día se hable de riqueza oculta cuando no es 
dilícil averiguarla, y cuando hace 23 años 
citamos sosteniendo titánica lucha por esta 
causa. ’

Si se quiere catastro, está todo preparado 
para formarlo, y sólo se necesita para ponerlo 
en ejecución que nos quiera oir el Gobierno. 

De no hacerlo asi, veremos con harto do’or 
que cada día es mas-insostenible la goberna
ción del Estado por la desorganización de la 
administración pública y los apremios del 
Tesoro para atender á la? neoesidades públi
cas de la vida moderna.

La vida nacional es ya difícil, angustiosa; 
pero dentro de poco será Imposible, si no se 
pone pronto remedio con radicales reformas, 
tanto en loe servicios públicos, como en el 
ilstema tributario quo es único en el que 
pueden hallarse loa grandes rec artos que ue- 
neúta el Tesoro público para la reconstitu
ción nacional.

O. La n a  Sa r t o

Guardia civil
NO PUEDE SER

Se ha confirmado el que varioa oficia
les délas escalas de Reserva que se ha
bían separado voluntariamente de ellas 
por haberse acogido á los beneficios (¡ue 
les proporcionará la ley de retiros Wéy- 
ler han pedido volver á activo. , ,

A pesar de lo anómalo de la petición 
que no podrá prosperar por oponerse á 
ello la ley constitutiva del Ejercito, es 
más anómalo todavía el que oichos ofi 
cía íes al pedir volver á las filas activas 
hagan constar como fundamento de la 
petición el que podrán ser alta en los Ins- 
tiíutcfs de Guardia civil y CaraLineros, y 
esto es lo incomprensible, pues podra 
admitirse que dichos oficiales al encon
trarse con las apt.t des necesarias; de
seen volver á activo, pero ¿por qué á la 
Guardia civil y Carabineios? Lo lógico 
seria a los cuerpos de su procedencia pues 
de la misma manera que nosotros cree
mos se trata de una oficialidad digna 
también hacemos constar que el basar la 
petición en servir en determinados cuer
pos parece envolver la idea de que estos 
sean organismos de inferior condición lo 
que es preciso combatir a toda costa.

Es verdad que actualmente existen en 
el benemérito Instituto vacantes de oficia

' les pero aparte dé obedecer esto á la fal

ta de promociones de Toledo y VaHade- 
lid diferentes voces hemos defendido el 
ascenso de su veteran a y abnega la clase 
de tropa, y en las Cortes hav un proyecto 
concediéndoles di ho ascenso que sega- 
rámente será pronto un hecho.

Co,Tifiamos en que el ministro, de la 
Guerra rnlrando por los prestigios dql 
Instituto no ha de.adoptar resolución al
guna que permita establecer compara.- 
ciones, resolviendo el problema con ,1a 
alteza de mjras qqe en él es caractorísca.

El fepi* Infantería íe Italia
a pu n t a mie n t o ^

Sobre la obra Baler (noUe y reeasrdse), eeori- 
t* por el Ianteado capitán de Infantería da la 
sécala de reserva D. Saturnino Martín Cerezo, 
ha f or tildo el llettnkuido, ilustrado y entusiasta 
comandante D. Frdlán del Ama un notable 
apunta-nien o, leído en Ue conferencias que con 
tan buen acuerdo tiene establecidas el brillante 
regimiento de Infantería de Otumba.

Su lectura embargó si ánimo de todos aquellos 
jatea y oficiales, en suyos pechos renació la es
peranza de un risuefio porvenir sata esta patria 
tan qae-ida, ee eranza fundada en lo que repre
senta la heroica defensa da Baler, que, cono díe» 
muy bien el comandante del Amo, demuestra, 
que no htn piando tolavía aquellos tiempos, que 
la riza no ha degenarado y que donde se escri- 
b ó página tan gloriosa pira la bandera españo
la, fué arrl da y pisoteada la amáricani por los 
incultos ind os para vergüenza y oprobio 1® esa 
gran nación, que abusó, egoísta y pojo caballe
rescamente, di la debilidad de Eipafla.

Y termina el conandaDte del Amo diciendo 
que el capitán Martín Cerezo ee hizo 192 veces, 
esto as, tanta» como días como duró su herólco 
mando, á la eiuz laureada de Ban Fernando, 

y
. Da la obra publicada por el comandante da In- 
fanteiía D. Juan Oalero y Ortega, tUulada «Ideal 
sobro organización militar»,-hizo y leyó el pri
mer teniente del mismo regimiento de Oiumba,
D, José Trucharte Samper, un notable y con- 
chnzii'O i puntan lento.

En dicha obra, muy estimtble por cierto y dlg- 
ni dseitudící, dice que, un ejército en el que sai 
generales excedan de sessata y dos afior; sus je
fas oscilen entro los cincusn a y sesenta y sus 
capitán-■ entra los cuarenta y aeis. y cincuenta, 
no ne:eeha graadee esfuerzos para ser v»acido.

Y en este ter eno continúa haciendo conilde- 
rido íes sobre 1. ley de asetnsoo, retires, estabi
lidad de ¡es regimlentoe on Ue loeaiidi tes indi
cadas p r el estudie le la defensa nacianal, ma
nera d» evitar qui el oficial adqukra deudas, et- 
séte-a etc.

¥
La conferencia dada por el coronel de Ingenie* 

nietos D. Ja s ó  Ma ív í «CiencUe aplÍ3f<d»i al Arte 
Militare, fué objeto también de un apuntamiento 
hecho y i.íloen el curso de cenferenoias iil re- 
gimien o de Oiembe, por el primer teniente don
Vísente Do z Fabeegat.

Las ideas tan perfectamente d-earrolladaa por 
el ilustre coronel Malvé, procedente de aquel 
inolvidable Colegio de Infantería en el cual ejer
ció largo tiempo el profeserado •l,Oap#tán Gene
ral I). Ee ruando Primo da Rivers, á quien tanto 
quieran y reepetaa sus muchísimos disdpuios 
hoy Generales y Jefes, dieron motivo al. joven 
tmieate Dolz para demostrar, como eu compile
ro Tnwhbsitj, condklome de analizador con
danzado.

La exposición de loe progresos científicas apli
cados al arte de la guerra, la neceeidad de ésta, 
¡a de mantener en cidoa presupuestes en ambos 
ramos (Guerra y Marina), y 1» de fomentar nuce 
tra laaustria militar y naval, forman el objeto 
prluoipal d 1 apunSimiento, tratándoee también 
en a de telegrafíe, de ae.oifcaelón, de Divaga
ción submaiina, etc., ele., terminando por ren
dir el jovsn é ilustrad» Inflate, un justo tributo 
de a ¿miración al ingeniero Sr. Mar vi, como ñor 
otros io rendimos á esa brillante oficialidad del 
regimiento de O turaba, en el que, de coronal á 
soldhdo, están dando constante ejemplo de amor 
á la patria y á las instituciones militares.

Nunca habíamos dudado nosotras, de 
que el aumento del VeaL diario del haber 

■ del carabinero, no fuera api ovado por 
los representes de la nación, pero como 
teníamos la certeza de que á dicho au - 
mentó, había sido eliminada por orden 
del ministro de Hacienda dU presupues- 
¿0 confeccionado en la Dirécción General 
del citado Instituto, ¿como podría apro 
barse en el Pai lamento, el aumento de 
haber del carabinero, si la cantidad á 
que asciende la misma, no estaba con
signa ja en presupuesto? Así es que por 
la causa antedicha, muchos dudaban de 
que se llevará á efecto concesión tan be- 
ueficipaa, que indudablemente, aliviará 
en algo las necesidades de los individuos 
del veterano y Éúfñdo Cuerpo de Cara, 

bineros:

Ahora bien, en honor á la justicia, de
bemos consigar que dadas las activas 
gestiones realizadas estos últimos días 
por el general Ochando, cuyos trabajos 
en pró del referido aumento no han ce
sado un solo instante, dierón como era 
de es erar el resultado y al fin el minis
tro de Hacienda accedió á consignar en 
presupuesto la c antidad tantas veces re- 
chaz da por sistema sin, tenerpara nada 
en cuenta que tal concesión está más que 
ustíficada en atención á los importmtí- 
limos y penosos servicios que desempeña 
tan beneficioso Instituto.

La Comisión de presupuestos del Con
greso acepta como ya dijimos el aumen
to, y este, será aprobado por unanimi
dad.

Ya lo saben los individuos del Cuerpo 
de Carabineros, desde primero de Enero 
de 1903, su haber mensual será el de TS 
pesetas 33 céntimos.

El ideal es, llegar al aumento de otro 
real diario, á la vez que se lleva á cabo 
con toda urgencia la construcción de ca
setas reclamadas hasta por deberes de 
humanidad.

EL ÍILTIIO OBSTfiUGIOHISTÁ
Eso das de reserva y oficinas 

■ 1 militares.^

Cuando el general Linares llevó al Parla
mento eu proyecto, que después fuá ley, con
cediendo el ascenso á loa tres años de efecti
vidad á todoa los segundos teniente* de 1» Es
cala activa del Ejército y sus asimilados, co
metió La IniustiGÍa de exceptuar de la mejora 
á loa de la Escala de reserva y oficiales terce
ro* de oficinas militares.

Loe injustamente preteridos geetionaron, 
como era consiguiente, lo que en igualdad de 
circunstancias les correspondencia, y tan bien 
lo gestionaran, con tanto ahinco, que pronto 
encontraron protectores que llevaran sus de
seos por medio de una enmienda al proyecto 
del ministro de la Guerra. . .

Iba á cerrarse el Parlamento; al general Li
nares le urgía, por lo tanto, que saliera su 
proyecto adelante, y como la enmienda podía 
obstruirlo, se apeló á todos los medios para 
que loa firmantes la retiraran, y no dando re
sultado estas gestiones el propio ministro lea 
ofreció solemnemente, si le complacían, que 
en cuanto las Cortes reanudaran sus sesiónea 
salvaría la omisión con otro nuevo proyecto 
de ley. .... l j ,

La promesa, como ya es sabido, no se cum
plió, pasó el tiempo y por fin el general Wey- 
ler llevó ai Senado el proyecto da ley de as
censo para loa preteridos, para los de la escala 
de reserva, pero no para Ha de oficinas mili
tares acaso par qstar dentro de su ¡modo ser, 
que aun en lo justo, nunca le dejó hacerlo 
por completo.

Los que seguían preteridos, que eran tan 
solo 92 en todo el ejército cargados de años y 
servicios, acudieron al Senado reclamando la 
igualdad en el derecho, pero encontraron her
méticamente cerradas las puerta»; la terque
dad del ministro pudo más quo el derecho 
atropellado y el proyecto de ley se aprobó 
allá, pero eao si, coa la promesa á los prete- 
ri.los de que se presentaría otro tercer proyecto 
d® ley. . ., .

Ya el proyecto en el Congreso, emitido el 
dictamen por la comisión y á punto de apro
barse surge un diputado que penetrado de la 
injusticia que ce va á cometer la Bubsaua por 
medio de una enmienda incluyendo á los ofi
cíale* terceros de oficinas militares en la ley 
dicha; enmienda que como es de justicia, na
die la hubiera impugnado y todo quedaba 
reducido á cuatro palabras del autor apoyán
dola, á dos de ,1a Comisión aceptándola y 
después dol proyecto reformado la aprobación 
sin discusión,, la comisión mixta, y á los 
quince días la publicación de la ley en la Ga
ceta. '

Pues bien, á todo esto que es tan sencillo, 
le ha salido un obatruecionista en la persona 
del propio presidente del Congreso, que se 
niega á poner á discusión el proyecto, apesar 
de que 11»va bastante tiempo en la «orden del 
día», pi antea no se retira,la¡eamienda, terque
dad que puede dar por resultado el que ni lo 
uno ni lo otro se apruebeylcs que ya contaban 
la justicia como hecha y los desdeñados de ella 
queden iguales, y sigan aeí sabe Dica el 
tiemp). i

. Por esto en nombre de los unos y de los 
otros lo meuo* que podemos pedir es que. el 
ministro de la Guana medie en el litigio, é 
interponga toda la iañuencia para que esto 
termine poniéndose á discusión proyecto tan 
jueto como reparador.

Escrito lo anterior y no publicado por exi
gencias ineludibles de ajuste ayer se realizó 
lo que pedimos. . , 
. ..El ministro de la Guerra, siempre justi
ciero, intervino y la ley con la enmiénda 
quedó aprobada en la forma predicha.

Nuestra enhorabuena á loa agraciados.

La Comisión de los Consumos
Aoiica dtl decreta creando 1; Oomieión naeh> 

nal da da^ impuesta de Oon¿u- 
moa, a» ha facilitado el eihUiei\ie ¿xlracto:

Se croa una Uomielóa exiraparlArueaiatla en—
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eorgida de eetu-ller la tranefoimaolón dol im 
puesto de Coniam:e, li cual dictaminará sobre 
loa siguientes extremos:

Formi • actuales en que se recauda el impues- 
pueeto; cuales deberán ser Euatltuldce por otro» 
gravámenes; en qué pusbíoe se efectuara la sus- 
titnclón; con qué rentes se cubrirá la recauda
ción actual, distinguiéndose las que se podrán 
emplear por la Hacienda pública, de lee que que 
darán de competencia de las loo tilda des; proee- 
dimknto que ee empleaiá para dicha eustitu- 
ción y plazo para efectuarlo, y asodaolonee que 
deberán crearse al mismo tiempo para asegurar 
* los consumidores loo beneficies de la transfor
mación.

Tendrá facultades para reclamar datos de las 
oficinas del Estado y Municipios, formulando 
los oportunos Interrogatorios; para convocar á 
personas, cuyo Ilustrado dictamen consiiere 
conveniente conocer.

El Gobierno sufragará loe gastos de esta Oo - 
misión, que entregará su dictamen entes del 81 
de Marzo próximo, dependiendo aquélla de le 
Presidencia del Consejo de ministros.

LAS CEREZAS
SEGUNDA PARTE DEL PANAMÁ ESPAÑOL

El camino derecho
IX

La segunda denuncia que he dado á cono
cer, por fin tomó el verdadero camino, el que 
debió, sin ningún género de dudas, seguir la 
primera; pues la Sección de Ultramar la paso 
A la Asesoría del Ministerio; ésta, por razones 
que sin duda se consideraron atendibles, re
huye el informe mientras no se oiga á la ins
pección de Administración Militar, lo que se 
le pide en Real orden de 29 de Julio de 1890 
y cumplimenta en 12 de Septiembre siguien
te, asi:

».,.Se ocupa principalmente del distrito de 
•la Jala de Cuba, cuyo Ejército tiene un con- 
>sidfrable saldo en contra la cuenta que lleva 
»la Caja de Ultramar, por no haber pirado 
>fendo8 suficientes para pagar aquí toda# sus 
•atenciones, lo cual, unido á la circunstancia 
•de haberse distraído algunas sumas de su 
•verdadera aplicación, como se demuestra en 
•el permenor de los astados de que unen y á 
>loa decalcos ocurridos (así en plural) en di- 
•cha Caja y a'gunoe banderines, dá por sesul- 
•tado que la Caja General de Ultramar no 
•pueda atender las múltiples relaciones que se 
•nacen en demanda del pago de alcances de 
•licenciados y fallecidos del Ejército. Una ma- 
•nifestación de carácter grave hace el Inspec
tor de la Caja de Ultramar, y es cantidades 
•giraldas para satisfacer alcances de época 
•posterior á l.° de Julio de 1882, se han in
vertido en otras atenciones, dejando de apli- 
•carlts al objeto á objeto á que aquellas su- 
•mas venían destinadas, en perjuicios de loe 
•interesados que debían percibirlas donde esto 
•erigen á las quejas de que habla el mencio 
•nado Jeíe.
g ^•Respecto á este punto, nada puede infor- 
•mar esta inspección, pues entiende que es 
•asunto acerca del cual debiera oirse el ')are- 
•cer del Asesor de etc Ministerio, puesto que 
•se trata de fondos de carácter personal que 
•han dejado de entregarse álos legítimos acree- 
•dores... En cuanto al pago de alcances poste
riores á l.° de Julio de 1882, aparte de lo que 
•ya queda dicho respecto á las sumas giradas 
•para satisfacerlos y aplicadas á otras atencio- 
•nee, este Centro, no solamente se ratifica en 
•lo manifestad» en otro informe emitido en 3 
•de Marzo último, acerca del orden en que de* 
>bm ser satisfechas las de fallecidos, sino que 
«opina que igual procedimiento debería tam- 
•bién seguirse respecto á las de no fallecidos, 
•toda vez que desde aquella fecha los Cuerpos 
•deben haber girado todos los fondos necesa
rios (casi todos) para satisfacer esta atención, 
>que está obligada á pagar la Caja de Ultramar 
•con loe fondee con que cuente; si éstoe no 
•bastaran... girar desde luego los menciona- 
•dcs Cuerpos, puesto que tienen p roibidoe del 
•Tesoro todos los devengos correepondiantes á 
•dicna época... debiendo añadir que no en- 
•cuentra justo se haya suspendido el pvgo de 
•alcances posteriores á l.° de Julio de 1882, 
•contando, como cuenta, la Caja de Ultramar 
•con una existencia consideiabie dep vitada 
•en el Banco de España y mediando la cir- 
•cunstancia de haber si.io remitido por los 
•Cuerpos el importe de dichos alcances» (el 
anticipo que se solicitaba para cubrir el des
falco lo deja rebajado al último extremo).

El luminoso informe que emitiera el asesor 
del Ministerio, auditor 1Z Francisco Zurbano, 
bí mi memoria no es infiel, era poco más ó 
menos el siguiente

De coníormidadcon el anterior dictamen, 
que los alcances posteriores á j ó?' di los no 
fallecidos se paguen como los de éstos por el 
mismo orden de relaciones, con lo que hayan 
remitido los Cuerpos paraeete objeto obligán
doles á remitir lo que faltase; si estes atencio
nes por afectar loe fundos al desfalco no rein
tegrado, no se pudiera cubrir, que se apele á 
otros extremos, dejando para el último estre- 
mo el recurrir al anticipo; que no es justa la 
suspensión de estos pagos, pues se cuenta con 
su importe, no demorándolos en lo áucesiuoy 
procurando no se dediquen sino* su verda

dero objeto.
Que no se le oculta la gravedad de la de

nuncia, pues puede revestir carácteres de ver
daderos delitos de maiverBación. comprendi
dos en el art. 408 del Código penal ordinario 
ú otros distintos según les caeos; por si á estos 
actos pudo dar origen la creencia de que se 
obraba dentro de la ¿legalidad, con arreglo á 
la Real orden de Enero de 1873, que descono
ce por haber sido inútiles bu s gestiones para 
encontrarla (cierto, habla á mi que pasó por 
poseer tedo lo legislado, llegó el pedido, que 
no pude eervir. jorque repito, que no existe) 
ú otras disposiciones que desconoce (no las 
hay); sí se atiende á qué algunas de dichas 
cantidades, han podido formar parte y ser ob
jeto da fallo en el proceso por meiversación 
(se han considíiado como malvareadas todas 
las giradas hatta l.° de Septirmbrede 1888). 
del.en icimarse diligencias previas para ver 
si ha lugar á cauta tnminul, conforme á lo 
dispuesto en el art. 394 y oánafo 1.° del 399, 
sin perjuicio da moceder por la vía adminis- 
tiativa. ti los hechos sun de los que eligen 
también tele p-roceuimienío.

Para aquilatar máb y mas tan grave cues
tión por la sección, ee propuso, y -el ministro 
aprobó, que con remisión de todus los antece
dentes, se oyera al Consejo bupremo de Gue
rra y Marina, y así se le pidió en Real orden 
de 19 de Enero de 1891.

Han pasado mas de catorce años y todavía 
note ha borrado de mi memoria la tsirinla 
censura que en 13 de Febrero siguiente sus
cribió el fiscal togado D. Mariano Donoso de 
la Campa, y que, suscrita por el mTitar, 
aprobó la Sala de G Memo, formada por su 
presidente, el general Hidalgo, y loe conse
jeros, Sree. Almirante, Castro, Gamarra, 
Blanco, Urdangarlu y Herrera, censura que 
publicaré en extracto por que puede en los 
momentos actuales volveres á inseribir por la 
actual Fiscalía, pues aquello qU: se quiso evi
tar no ha vai iado en un lápice, y sigue atento 
como el primer día de ocurrir.

Garmüia.

NOTICIAS OFICIALES
El Diario Oficial publica hoy lis siguientes 

R. D. y R. O.:
Al capitán honorario de E. M., S. A. R. 

D. Fernando de Boibón y Borbón, Duque de 
Calabria, a3C9nd:do al empleo inmediato.

Admitiéndola dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el ge 
neral de brigada, D. José Morales y Plá, del 
mando da la segunda brigada de la duodéci 
ma división.

Nombrando ayudantes de campo de lo” ge- 
neralei D. Fernando Alvarez de Sotomayor 
y Flores y D. José García de la Concha, á los 
capitanes de Artillería D. Leopoldo Ibarreta 
é Iturralde, y de Infantería D. Federico Gar
cía Otermin.

Del Gobernador militar de Ceuta al capi
tán de L lantería D. Guillermo Wesolouski 
y Revuelta.

Gratificaciones: La de 6oo pesetas anuales 
á partrr de primero del actual, á los capita
nes de Estado Mayor don Eduardo Herrera 
de la Rosa y D. José Enciso Huerta y al de 
Infantería D. Francisco Sánchez de la Es
cuela Superior de Gnerja.

Política extranjera
La actitud de Alemania.'—Comenta

rios y opiniones—Relaciones con 
Inglaterra.
La frase del canciller alemán en su discur

so al Parlamento, diciendo que «la situación 
internacional no es en manera alguna satisfac
toria», sigue siendo tema de comentarlos, y 
no es la prensa del Imoerlo la que meno» es
cribe sobre el asunto. Realmente, habiendo 
dicho de Bulow que la Triple alianza es hoV 
más fuerte que nunca, que la alianza anglo- 
japonesa no amenaza los interese* alemanes en 
Extremo Oriente, y que Alemania ha conse
guido desbaratar las intrigas de sus rivales en 
la cuestión marroquí, no se comprende bien 
el pesimismo^jel canciller, y la prensa preten- 
ds desentrañar las reservas que cree advertir 
en el resonante discurso, glosa de anterioras 
maniftataciones del emperador Guillermo.

Tocante á la cuestión de Marruecos, de Ru- 
low, desentendiéndose de todos loe anteceden
tes, hizo constar que la actitud de Alemania 
fué motivada por la de Francia, contraria á 
los actos internacionales y á los intereses ger
mánicos. La política alemana tiende á la ia- 
ternaciunalisación de Marruecos, declaración 
que Bulow quiso compensar declarando que el 
Imperio no ha soñado jamás en lanzarse con
tra Francia, ni en tomarla como pretexto con
tra Inglaterra, pues Alemania se limito á per
seguir únicamente &u desenvolvimiento paci
fico para asegurarse contra los horrores de la 
guerra.

En la opinión alemana ha producido hon
da sensación el saber por labios tan autoriza
dos que el imperio ea detestado y está tan 
amenazado, aun cuando muchos dicen que 
esa declaración es un argumento para sacar 
al pueblo los recursos cuantiosoa que necesi
tan los proyectos militares. Las apieciacioies 
de la prensa extranjera, recogidas con interés, 
demuestran que la desconfianza de Alema
nia respecto á las potencias, es igualada por 
la que inspira en el exierior. Berliner Tage- 
blat dice, á este propósito, que el los directo
res de la política inglesa y francesa se mues
tran tan sensibles á las manifestaciones del 
canciller de Buluw es porque éste ha desvane
cido las esperanzas de aquéllos y sus secretos 
deseos á propósito de la conferencia de Alge- 
ciras, pues esperaban conseguir en ésta el 
aislamiento de Alemania, ó abrumarla con 
una aplastante mayoría. El canciller ha de- 
moetrado que no se deja engañar, que está 
vigilante, y no fía en seguridades y prome- 
eae, y que la fórmula de Federico el Grande 
«siempre en vela», es regla imp riosa para el 
ejército y para la diplomacia alemanas.

En Londres t e trata de constituir uu comi
té que ee propone trabajar por el mejoramien
to de las relaciones anglo-alemanav, y el pro
yecto ocupa la atención de loe periódicos ale
manes, algunos de los cuales encuentran via
ble la empresa y le desean el más completo 
éxito, mientras otros dudan de la eficacia del 
intento creyendo que el sentimentalismo es 
la qne anima á les promovedores di la idea. 
Algún periódico aprovecha la ocasión para re
novar sus ataques á Inglaterra.

La coincidencia de esa tentativa con la en
riada del partido liberal inglés en el poder, 
anima a algún diario berlinés á confiar en que 
vendrá una modificación ventajosa de la po
lítica antigermánica de Inglaterra. Sin em
bargo, la Post, órgano muy importante, no 
tiene gran confianza en los resultados de una 
cosa y otra. Cree que la situación liberal du
rará un par de años, por no estar r u s ele mea
tos en condiciones de gobernar largo tiempo; 
<n ese periodo se reorganizarán los unioniatae, 
hoy divididos, y entonces la política de In
glaterra eeiá más encarnizada que nanea con
tra Alemania.

, Hablando este asunto, dice el mismo Ber- 
liner Tagéblat que todos esos comentarios 
prueban que hay razón para creer que se va 
hacia el fia que de dia en día se hace más 
peligroso, y que serí t estúpido no desconfiar 
deepuéj de los ultrajes da París y Londres, 
durante estol últimos años. El pueblo ale- 
aan—añade—no es tan fácilmente excitable 
como oírte mas meredionalee, pero en pre
sencia de una aetiiud tan lltm da uetconfian- 
za y de odio, la sangre más calmóla puede 
entrar en ebullición.

El príncipe de Bulow ha declarado que 
Alemania ama la paz; pero es necesario que 
los adversarios sepan que el pueblo está unido 
y resuelto á defender sus derechos. En el

mismo sentido opina Gaceta de Alemania del 
Norte v Lokal Anzeiger, hablando de la posi
bilidad de un cambio ,de la política inglesa, 
favorable A las relaciones angloalemanas, 
dice que eso no puede suceder enseguida, 
porque la susceptibilidad del pueblo germá
nico está muy vivamente lastimada, y los 
acontecimientos do loa últimos años han des
pertado á Alemania de sus sueños optimistas, 
respecto á la seguridad de su situación inter- 
nacion ü, y, por lo tanto, aconseja al canciller 
que sr' mantenga en una actitud de prudente 
desconfianza y que obre en consecuencia.

CONSEJCÍEÑ PALACIO
Baj# la presidencia de 8. M. el Rey « celebró 

ayer »1 ecoetuabrado Consejo de Ice juevee,
£1 Sr. Morel hizo nn exornen de la eiiueción 

política en el exterior, aefialando como note sa
liente la de mayer tranquilidad en eetca úlf moe 
ocho dita, con respecto A eemanas anteriores.

Se ocunó de los debitas ptrla ventariae en 
nueEtrae CimartB, y muy mloucioesmenta de la 
campaña iniciada por alguno» elementsa avan 
zedo», y eecundadx por ta ex;rema Izquierda li
beral en favor ds la euprielón c’e loe Coneumoe, 
fijando el jefe del Gobierno su criterio respecto á 
cuee:-ión tía Importante, y reflejado en el pro
yecto de decreto sobre nombramiento de una Co« 
midón encargcda de estudiar lee medica pera 
llega? i a Veneformación del impuesto

Después del Consejo, el minhtro de Hacienda 
sometió á Ir flrmi regit varios dec-etos autori
zando la lectura de proyectos de ley Alee Cortas, 
entrs los cuales no figura el relativo t la reforma 
de a ley de alcohole».

El ministro de la Guerra llevó á la firma do» 
decretas, uno admitiendo la dimisión, por moti
vo» ce salud, al general Morales Fia del mando 
de la seguid» brigada da la duodécima división 
(Burgos), y otro conceniendo el ompleo de co
mandante honorario del Cuerpo de Estado Ma
yor al duque de Calabria.

j Sometió también a  la aprobación regia el nom* 
í bramiecto del coronel de Caballería D. Alejandro 
■; Romero y Ruíz de Abrau para el mando del re
!' gimiento de Lanceros de Villaeios*, y el d-1! te- 

nieate ceionel de Infantería D. Valentín Díaz 
hleria para el del batallón de Cazadores de Tari
fa . dejando sin efecto el hecho en el día anterior 
para el zLindo de eeta misma unidad.

FIRMA DETM. EL REY

!' 8. M. el Rey firmó ayer lo» eiguleatee decrete»;
De Guerra,—Concadlendo el empleo de coman- 

datte honorífico del cuerpo do Sstade Mayor del 
ejército é 8. A. R. D. Fernando de Borbón y Bor- 

j bón, duque de Calabria.
i Admitiendo la dimisión qus por motivo» de 
7 salud ha pree. ntado el general ds brigada D. José

Morales Pía del mando de la segunda brigada de 
7 la 12.a divi-lóa, 
i Rtscluciones:
í Proponiendo para el m‘ndo del regimiento -le 
■ lanceros de Vi lavicioea al coronel dsl «ruis de 
i Caballería D Alejandro Romero y Rulz del Arco, 

•• marqué» de M rohsiina.
—I ;em para el mando del batallón de cazado- 

re» de Tatifa al teniente coronel de Infantería 
‘ D. Valentín Días Heras, | Cq 5j £5 
i Senado

Le seelón de eyar. *
! Abrese la sesión á las cuatro ^enje cuarto, 

btjo la prsiidencia del general López Domín- 
gu»z.

En el banco del Gobierne, les ministros de 
Estado y Marina,

Ruegos y pregunta®.
El 8r. Guxmére Ro- ríguez pido un expe

- diente relacionado con las slecclones niunitipa- 
6 les en la provincia de Falencia, 
i El 8r. Echev«rri» explana una interpela» 
i cion eobre el tomento ds la marina mercante na- 
• cionsi.

El 8r, Presidente llama la atención del 
| Sr, Echevarría, dla.éndole quo oetá explanando 
: ana intírt-elación e n pravio aviso.
j Ki Sr. Echevarría dice que se la anunció el 

preiiütnta del Consejo, y que por tratarse de un 
asunto urgente quiera explanarla aunque el se*

- ñor Moret no esté presente, dirigiéndola á los 
-■ ministros qu¿ hay en la Cámara.
? El señor ministro ae Marina declara que no 
? puede aceptar en el acto un» interpretac ón sin 

previo *viso y sobn tan importante asunto.
t El señor Presidente ofrece transmitir al se* 

ñor Motel ios desees del Sr. Echevarría.
Íí El señor conde de Cesa Valencia pile una 
7 Hala de l«s Repúblicas Americana» con quienes 
' h«ya tratado de propiedad literaria, y ruega se 
? dicte alguna diiposición para separar por com- 
V plato la política de la administración.
; El señor minhtro de Estado ofrece acceder 
¿ al primer ruege.
; El señor conde de Cae» Valencia anuncia 

una interpelación eobre el cegando punto.
i El señor Gonxález Pintado solicita se cen 
! signe a guna cantidad, para hacer trabajos de 

investigavión arqueológica en las ruina» de Nu- 
mancla.

ORDEN DEL DÍA

Se aprueba la concesión de un ferrocarril eco
nómico del apartada i o de Calandra a Rio Grandr,

El Convenio con Suiza.
El Sr. Sánchez Rosnen interviene para 

aluaienee en el debate de la interpelación inicia
da por ti 8r. Navarroi reverter.

Í Atrl Luye á la necesidad de hacer un aeto de 
presencia por parte del Sr. Navarrcrrverter el 

) hecho de plantear ese do bal», 
? Niega en absalato la afirmación de que esto 

í convenio cernerdal, ó modw viveudi, pueda ai* 
L tersr en lo más mínimo el régimen comercial 

internacional de España.
La recip ooldad—dice—no es cansa ciaría de 

otro', actos ni he¿ho» que lee convenidos, sin 
más alcance en el urden comerchl.

Rechiza loe cargos hechos al Gobierno por la 
ciáueula de «Nsción má» favorecida», puesta 
en el convenio; pueeia eeta cláusula figuraba 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 4 ue Judo 
de 1906.

Da lectura á varios documentos para damas 
trar que ios dos cargos principalmente acama- 
ladee por el Sr. hav.rrorre verter, como eran el 
de la dsetruedón del régimen comercial y la 
fídta dr facultad por parte ¿el Gobierno español 
pa-’a convenir en la forma que lo hizo, carecen 
de fundí mentó.

Dice que il Gobierno se vló impulsado á con
venir con £uis& en la form» que lo hizo, por el 
tratado qae este nación habí» ya ceiebraao con 
Italia, y porque el haber intentado ir contra él, 
hubiera sida imposible.

El ministro de entonces se atuvo exelusiva
mente á la» facubaaeí qoa le concedía ¡a Real 
orden de 11 de M.yo dé 1905, y el Sr. Nayano- 
rreverter, al leer solácenle uu treza de esa Real 
orden hi qr.erlao producir ua taieo estad» da 
oplnlóa.

Lo que eato-ess era preciso salvar, »e logró 
deipué» o® grandes esíuerios, en conso Manda 
con las exigencias del país y la demanda de mu
chas colectividades y productores que con sus 
peticiones entorpecían la acción dipiomátioa.

El Sr. Naverzorreverter ee el único español— 
dice—á quien be oído lameníárec de un convenio 
reletlvaaente favorable.

En cuanto el pago de loa deraohoe d Aduanas 
en moaeda española, no signifieiba esto, como 
ee ha pretendí lo demostrar, una ab .Icaciín de 
los derechos da la asberanía, puesto que, según 
las Instrucciones que ss debas & nuestr e rspre- 
seE tantee, lo convenida era aiempre dejando á 
sa vo la ley de 22 de Febrsro de 1903 eobre pago 
en oro de aquellos derecho».

El orader marchó siempre de aduerdo y con
sultó ptovbmente con loo Sree. Montero Ríos 
y Eehegr.ray SLbre cada uno de loe puntos prin
cipales de la eueetlón; por esta causa su kbor 
fué oirectamente á la esencia de' asunto, abor
dando desde luego las princlpaieafrates del pro
blema.

En cuanto á las conces'.enes de que se ha hacho 
mención, todas fueron acordadas por la Comi
sión creada parí el estudio ds loa tratados co
merciales Inter nación» ler, que presidida par el 
subsocreiario de Haeiendr tuvo á su cargo el exa
men de estue cueetione»,

No se ha procedido—añade—ligera Uinte en la 
negociación del modas vivendi con Suiza, no sien
do preciso, por lo tanto, presentar un bilí de in
demnidad.

Termina diciendo que el Sr- Navarrorreverter 
no debió tratar tan artificiosamente asunto de La 
importancia qae tiene el tratadj con Suiza.

(Varios senadoree felicita! al Sr. Sánchez Ro
mán.)

El Si. NaverrorreweHsr; No ha eldo para 
mi platafirma para hacerme vhihl el modas vi- 
vendi, pues ni necesito plataforma ni la quiero; 
hace mucho tiempo que tango colmadas misem- 
blcione», y á n^die he dado mativo p. ra suponer 
que utilizaba tan bastardamente asunto de tanta 
importancia.

Entrando en materia, dice que el modas vivendi 
ha fuatltuído la cliusula de reciprocidad qne 
aparecía en el de 1892 por la mucha peor de «na* 
clón más favorecida»; y si el pacto en sí mismo 
no tiene trascendencia, la tiene por ser base de 
los sucesivo», por eer el primero que ee negocia 
al expirar el régimen comercial de 1892.

Para combatirlo, me atuve á su t*xto. ¿Que 
no» importa lo que 8nka pldltr-;? Lo que nos ir- 
teresa ee lo que se concedió; y cao, ya visteis 
ayer lo que era. Naturalmente, 8ulz-. pedía wn- 
chs; neeoiros éramos los que teníamos que ver 
lo que ee daba.

Ko censuro ni exijo responsabilidades; dfgo 
las que en o verdades para que se eviten en el 
porvenir loa yerroe pe sidos.

En Agosto di,o cfidalmente el Gobierno es;«- 
ñol á 8uizi que no se había hablado ñadí de pa
go de los derechos de Acuanas en aro; y oficial
mente su predecesor en el miniiterfo de Estad» 
había dicho, oficialmeBte también, todo lo con
trario.

Insiste el orador en que esa Isy es Imposible 
mientras subsiste la cláusula corresponc lente del 
modas vivendi.

Dice el 8r. Sánchez Román que las concesiones 
hechas son insignificante». Entónese, ¿porqué 
llevaba Suiza varios años salicitíndolaB, sin qus 
España las conc»oie»í? Ademáe, esas concesl jnes 
eólo IseCortes pueden hacerlas.

Señala, las deficiencias legales en que ee ha 
Incurrido con el modas vivendi,

Diecúlpsse de la censura de inoportunidad que 
le dirigió el Sr. Sánchez Román, diciendo que 
esto» asuntos son precisamente los que se deben 
discutir.

Recoge los argumentos del Sr. Stachez Román 
ó láclete en que el modas vivendi elter» nuestro 
régimen comercial, en cuanto al principio que lo 
inspiró.

El Sr. Sánchez Román rectífics, dbcul* 
pando su gestión diplomática en el modasvivendi 
concertado con Suiza.

El ministro de Estado explica por su parte 
11 frase prenunciada en la sesión ds ayer, con la 
que quiso dar á entender cuál era la actitud po
lítica d»l Sr. Navarrorrevertar en defenea de sus 
t»orí*s económicas; pero sin ser la Intención del 
orador rebajer en lo máo mínimo le relevan
te personalidad del iluatre exminislro de Ha
cienda. 3

El Sr. Sánchez Román vuelve á xeotiflear 
de nuevo, ineistien ^o en que el Gobierno quo 
firmó el modas vivendi a > aceptó las nuevs» pre
posiciones que Sois» deeeíba establecer, y cen 
las que reaimento te perjudicaba nuestro comar- 
cio, sucre todo loe vinos espi.fioles.

Expone el orador minuciosamente lee pantos 
distintos del nuevo convenio, del cual, añade, 
se viene hablando mucho, sin conocer su impor- 
tancta,

Termina el Sr. Sánehes Román, y se levente 
la cesión 6 las och? menos veinte.

Congreso
La essión de ayer. " "

Bajo la presidencia uel Marqués de la Vega da 
Armij), sa abre la e-elóa á las doa y cuarenta.

Eu el banco azul los ministros de la Goberxa - 
ckn, Fomento é Instrucción.

Sa lee y aprueba el acta,
Los Brea. Saetrón, Gómez Acavo y Nou- 

0ués, dirigen inegus de ascieo interés y es úl
timo, una pregunta relaciORada can la venta del 
v$por «Meteoro».

(Toma allanto en ti banco azul el presidente 
del Ganseo).

Ruega también al preeidente que eumpla la 
palabra ompefiad» por el Sr. Montero Rioe de 
presentar á lae Corlea un proyecto de ley modi
ficando la de alcoholes.
^El Presidente dsl Conseje dice que conside
ra necesallo y conveniente lo pedido por el sefior 
Nougués; pero que deae» lae clrcunstanciae qae 
imponen antes que nada la aprobación de loa 
preiupuastos na peede pe lie al Ministro de Ha- 
e vada que en plaio breva presente á la Cámara 
el olí-do proy«cto pero que no obstante ee hará 
cuanto antee.

El ministro ds Fomento conteste á los ruo- 
goe que le han dirigido relativo á construcción 
de carreterM.

Ei8r. ougue® rectifica. Inaistlendo en que 
se haga en breve la modificación de la lo y de 

S alcohole» ó en »u defecto dejar eneuspeneola 
actual porque el Mercado está completamente 
paralzado,

81 es necesario pueden habllltoree lae horas 
diarlís necesariee para ein perjuicio < e la dle- 
cusiók de los Presupuestos p^aer discutir la mo
dificación de la ley de alcohole®.

Rectifica brevemente el ministro de Fomento.
ORDEN DUL DÍA.

ApruétOBe sin diecneiuny con una enmi inda 
del tír. Kougué» el proyecto de ley procedente 
del Senado, relativo al aeccneo de los seguneos 
teni entes de la esc nía de reserva retribuía», de 
iniaatería, cabelle]ía, artillería, Ingeniero», 
guardia 01*11 y ae carabineras y los ofiiiales 
terceros de Adminiotración militar.

Presupuestos
Continúa la discusión del presupuesto del mi

nisterio de Gracia y Justicia.
El Sr. NouQué» apoya una enmienda á loa 

capíiuloe tres y seis, pidiendo aumento de suel
do en el psisonsl de Jueticia.

Entra en el salón el Sr. Morete y el 8r. Nou- 
gués se si<.nta para que aquél continúa «poyando 
la eaiúieoúa.

Ei Sr. Barboso interviene en el debate, en
tablándose cineato motivo un incidente, que 
termina con la intervención de la piesldenele.

El Sr. Moróte continúa apoyándose 1» en
mienda insiatíendo en pedir aumento en los »uai- 
0®= de los funcionarios de Justicta.

Da iicíura de la nota de los aumentos que pro
pone resultando el de los funcionarios del Tribu
nal Supremo ds pesetas 74.600—el de los do las 
Audi enolas provindalee 460.000—el do loo tani-

ioTiales 440.000 y e1. de loo jueces 1 014 000 sien
do el total de pesetas 1.988.000.

Detalla algunte partDa» del presupuesto del 
clero qus considera inútiles y casi tods» lie. 
giles, leyendo una larga lista de conventos de 
monjas subvenciona os per el Estado,

(El presidente le interrumps diciendo; aun no 
hemos 118g«dc á tas monjes. (Blauo).

El Sr. Mor ote- Ya l’.egiremoe sefior presi
dente.

Sigue leyendo datos de subvenciones á con
ventos cuya cuma total importa 1009.848 p». 
setas.

Eeta cantldsd, que fuera ¡de toda ley se entre, 
ga á los conventos taeta ?»si para cubrir el im, 
porte de los a amentos para el personal de Jus
ticia |

A renglón seguido hace un relato de ciertos 
sucesos ocurridos con la última novel» de G»l- 
dós, de los que deduge el ambiente clerical que 
reina en Espala.

den tal motivo se produce un movido inciden
te en el que toman partí el Marguée de Mocha
les, la presidencia y el e ñor Soriano,

El Sr. Morote continúa tratando de ilemos- 
trar que tas partidas que para monjas se consig
nan en el presupuesto son además de ilegales 
innecesarias.

Por 1» mismo dice deben suprimirse dichas 
partidas y eu importa apHc’r’o á los au tac utos 
que pedimos.

Alude á un Decreto de 22 de Dielembra da 1902 
establecianoo el ascenso por rigorosa antlgn»da4 
y termina pidiando ee tome la enmiende sn con' 
sideración.

El 8r. Barroso de la Conisión lo con test». 
El Sr. Morote rectifica también Ineletiendo 

en ene anterlacee nanlfeottelonee
El Sr. Barroso vuelve á reetifliaT manifee* 

tanda qie no tiene inconveniente en que sa in
corpore á la ley de presupueetos el Decreto de 22 
de Diciembre de 1902 á qne ha hecho rafermola 
el Sr. Morote.

El Sr Azcárat»; intervlenoen el dsbrtu di* 
cien lo que cuaedo menos ae eleve el sueldo A 
los jue es de «utrade que diefruran el mezquino 
haber da cuatro mil pesetee.

Conténtale el señor Vlllapidierua.
El 8». Garda (D, Jesús) interviene par a  $1u . 

alones.
Ei Sr. Alonso Caetrlilo; interviene tam

bién para alusiones.
Pide que ee aumente el eicldo * lae juecee, 

cosa que padria hacerse ei se «probara 1*. propo
sición de ley que él tiene presentada. Con esa 
proposición po>irí» obtenerse una acón imín de 
600.000 pesetas en el ministerio de Groéis y Jus
ticia, eesnomia que debiera aplicarae A dieho 
fin

El minietro de Gracia y Justicls le coitee- 
ta que cuando sea ley la proposiclóa eerá eci- 
eión propicia para tratar dtl asunto

Rectifica el Sr. Alonso Cas trillo ypropens 
otro mrdlo; que se consigne en la ley de Presu
puestos un artículo que dijese que lo que seeb- 
tuvlera por la dwlareoión de faltas en determi* 
nadoe hechos—hoy delitos —ee aplique á auniea* 
tar el sueldo de í»e jue-es

El minietro de la Gobernación ee muestra 
conforme con la proposición. El mis me faelllta- 
rá eu aprobación, ade nás de hacer lo qae se de
sea al reformares el Coligo Civil.

El Sr. Barrio y Mler recojo algunas aluslo- 
ne< del Sr. Morote, y manifiesta qaelequiee 
abona á lae Comunidades religieeas no es mis 
qus una rectitación.

El Sr. Morote 1» contesta.
El Sr. Barrio y Mier rectifica, diciendo iis 

el Sr. Morote toma tas cosas má» leves desde $1 
tiempo de Jnsttnhno, resaltando una enciclope
dia parlamentaria. (Rleae.)

También rectifican los Sres, Azcárate, VI- 
llapadlern® y Morote.

El Sr. Dato recoge ainetanes de este ú’tl ao 1 
Se muestre conforme con que deben subir»® lo» 
■neldo» de ios empleados, y en eso fundó él su 
gestión cuando fué ministro.

Pero «firma que la minería conservadora no 
votará 1 a enmienda, porque n» puede aprjlar 
ningún aumento de g»etoe el no se sefiala ce a» 
peasación.

En votación uomluai, ee desechada 11 en
mienda.

Otras dos se desee! an en votación ordinaria.
El 8r, Morote defiende oír», pidiendo que ae 

aumente el sueldo de ua eearetario togado de 1» 
Fiioaií» del Supremo.

El 8r, Vlllapadiore® contesta al Sr. More
te, negando algunas de las afirmAciones que ha 
hecho.

En votación ordinaria ee desecha la enmlenJa 
Oír» dol Sr. Salmerón es disaehada nominal

mente por 78 votos contra J 3.
El Sr. Sálvele defiende otra enmienda.
Ls contesta el Sr. Vlllepedier^ia, y es dsie- 

ohads.
El 8r. Barroso se opone á que admita una 

enmienda del Sr. Garnica. Este U retira ein 
diecuilín.

£1 8r. Soriano defiende una enmienda pl- 
dlsndo que se lee aumente el sueldo á loo álgua- 
cllee.

Estos dice que son unes modestos emplsadi». 
que no tienen más misión que molestar * loe di
putados republicanos llevándoles exhortes. (B1-- 
see.)

—Como yo tengo mucho miedo—añade—quio-- 
ro eetar bien con loo alguaciles.

Sus sutiles son verdaderamente Irrisorios.- 
Ganan mucho menos que un obrero cualquiera.
De eete modo, loe alguaciles resultan hermoM® 
gemelos de aquelloe coichetes ae tiempos do 
Qaevedo, célebres en las novelan picaresoas, que 
admiinetraban jaatlcia per cuatro cuartos. (Ki-- 
sao),

—Yo ya aé—termina diciendo—que el 8r. Gó» 
mez de le Serna ae levantará a decirme que mi- 
petición ee inexplicable, que la Comisión no 
paede aceptar la enmienda, oto,.etc. Piro yo 
estoy seguro de haber cumplido om mi deber.

El 8r. Gómex de la Serena Efettiv»mente, 
la eosoiaion no paeae acopiar la enmienda 4eí 
Sr. Soriano. Con harto sentimiento sayo m ve 
obligada á rechizarla,

El 8r. Seriane dice que esperaba la contes
tación del 8r. Gómez de la Berna. MI» ruegos no 
han ablandado á 8, 8. Es una pirámide egipcia» 
impoeible de traepaear. . El raeultado ee que lo® 
alguaciles seguirán alimentándoan de aiplete, 
como el fueran cañarles. (Risas,)

Termina diciendo que el sueldo de lee algae- 
ciles podría aumentarse cobra® lo tas costas de 
les juicios con arreglo á loa aranceles. Da este 
modo ingreaarían en lae Cej*» del Tesoro mayo
res cantidade».

El Sr. Nougués recoge alusiones dol Sr, So- 
riano, mostrándose en un tedo eonforme eon él. 

Ea desechada la enmiende.
Se admite una del 8r. Nouguée al capítulo á.9 
£1 Sr, Moeote defiende otra, en la qae ee so

licitan rebajas en vario® departamentos del mi* 
nletirlo de tirada y Justicia, y aumentas en 
otros dfl minleterio.

Ei Sr, Gomezo® la Serna le contesta. R j<- 
tlfica el Sr. Morote y se desecha la enmienda.

El Sr. Nougués hace una pregunta ce carás- 
tsr profesional el ministro de Graoui y Juetl- 
cia, quien ie contesta brevemente.

Se aprueba el capitulo 3.° del presupueste.
El Sr. Maestre difiende un artículo adicio

nal que ha presentado al capítulo 4.°.
Dl;ho articulo se refiere á 1» concisión á la Fa

cultad de Medicina del deposlie de cadáveres, 
para que los alumos quedan aprender A la per
fección de autopsia jo lieial,

E 8n Maestra pronuncia un discurso «Iq - 
cueniíeimo y lleno de doctrina» demostrando la 
necesidad de lo que pide.

£1 Sr, Ge reía Alix interviene par» Muelo- 
nee. ■ J ; .

El aeflor ministro de Greeie|y Justiela| ee 
muesca conferme coa lo dicha per ei Sr, Mae»-
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ye. P<ro hace ver á éete que no ee posible adml* 
tlr le «dicción ebi eetadier antee el aeunto dete - 
nldameete.

Rectifican el 8r. Maestre yol ministro de 
greda y Justicie.

Ee retirado por su autor el sitíenlo adi ion»!# 
« ae levanta la sesión * las oeho y treinta y cln- 
,0 minuti e.

d ia r io  o b ig ia l
REALES DECRETOS

Nombrando comandante honorario del 
cuerpo da Estado Mayor de Ejército A 
S. A. B. D. Fernando de Borbón y Borbón 
duque de Calabria.

Y admitiendo la dimisión fundada en 
motivos de salud, del mando de la segunda 
brigada de la duodécima de visión al general 
D. José Morales Plá.

REALES ORDENES
Estado Mayor de Ejército

Residencia.—Fijando Játiva la del gene
re 1 D. Jote Morales PIA.

Licencias.—La de un año para Portugal 
al general de brigada déla eección de reserva 
D. José Fernando,

ESCALA¿ ACTIVA
Infantería

Destinos— Capitanea: D. Federico García 
Oiernien, ayúdente del general D. José Gar
cía de la Concha; D. Guillermo Weso'owski, 
ayudante del gobernador militar de Ceuta.

Matri-monios.—Concediendo licencia para 
con traer lo, A los capitanes D. Mariano Fer
nández y D. Cándido Fernández Ichaso,

Retiros.—Por edad, á los capitanes D. Gon- 
galo Arnica Medina, D. Juan Barceló Herre
ro, D. Gerardo Chacón Saavedra, D. Anasta- 
B?o Diez Martin, D. Baltasar Gracia Escude
ro, D. Silvestre Martines López, D. Ignacio 
Martínez Miguel, D. Francleco Pérez Ibáñez, 
D. Juan Redondo Cerrajón, D. Antonio Soler 
Valle y D. Dámaso Vicente y González.

Escala de reserva
Beiiroa.—Poi edad á los capitanes D. Leo

nardo Blanco Alvarez, D. Antonio Bandera 
Docar y D. Joté Sánchez Moran y primer te
niente D. Manuel TraBeerras Fernández.

líatn-mowios.—Concediendo licencia para 
contiaerlo al eegundo teniente D. Joeé García 
Donoso.

Caballería
" Destinoe.—Coronel D. Francisco de Am- 
pudia López dirección general de la Cria Ca
ballar, capitán, D. Gonzalo Fernández de Cór
doba, al escuadrón de Recolta Real.

MÉDICOS DE BAÑOS
Bóy, * lee diez en puzto de la meflens, ee re

unirán t n el Colegio de Médicos de esta corte la 
mayor pirte de lee médicos de bifioe de EepeCa, 
en Atara ble a general, para tratar de dívereaa 
aeuntoe que afectan á aua Intereaes profeeio- 
nalea.

Pasan de 100 loe profeaeree adheridos á esta 
Asamblea, y entre ellos figuran personalidades 
médicas muy conocidas, como loa doctcrea don 
Amalló Jlmeuo, Hernández, SUva, Fernández 
Campa, Rodríguez Plnilla, Alvares Beylia y 
Llord y Gamboa.

La Comisión org^nizadera de la Aaemblea que 
preside el doctor Caatells (D. R.), ha nombrado 
presidentes honorarios á los doctorea Pullio, 
Certezo, San Martin y Rodríguez Méndez.

Diputación provincial
Le sesión de ayer.

Es la sesión celebrada ayer en la Dlputaolón 
provincial continuó la discasión de loo preau- 
pueet'S.

Ee i .itculló una enmienda coalla la supresión 
de gastos de la presidí ncif, que tiende á e.evar 
éstos á 26.000 pesetas, en vez da las 6.000 aeig- 
ntdas atluxlmenle para «ae fin.

Intervienen en la eiscualón les eeíores Fernán- s 
des Morales, Lembrano, fiereza y algunos tiros, 
sprobándose en votación la primera parte de di 
cha tninienda, referente á que oigan las dietas 
de la Comisión provincial.

Del mismo ssodo se aeuer-la en votackn que £ 
loa gastos asignados á 1* presíieaeia aigan alen- § 
do de 6.000 pesetas, pero ee añaden 10.060 para 
«che í

Apxuébanae despuée varias enmiendas sobre 
personal, entre ellas— y «on el vete en contra del 
8r fiereza—la de que el suelde mínimo de lee 
empleados •dmlnietrativoe sea do 1.600 pesetas.

Una de las enmiendas presentadas da lugar á 
larga disenaióo, en !a que toman parte lossefio- 
ree Pérez Oalvo, Cembrano y Berazi.*♦ ♦

Ayer ae reunió da nuevo H Oomielón provin 
olal. con objeto de examinar algunos expedien
tes referentes á las eleeoiouea municipales.

Fueron aprobados, declarando válidas las elee- 
elones de M»ra!«rzal, Collado, CmenciayOo- 
befia.

DEL GOBIERNO CIVIL
El gobernador civil recibió anoebe á une co

misión de patronos de Ultramarinos, loe cuales 
manifestaron al 8r RuizJlmanez sus deseos de 
que se consideren como dita feriadas loe damia- 
gos de Pascuas
i?. El gobernador lea manlfeató, que asee lía á su 
petición, el el alcalde ealuviara tambiéa confor
ma con ello

Loa que formaban la Comisión, se quejaron 
da la rigidez con que iae autoridadta hacen 
cumplir la ley del descanso dminioai.

• ♦ a
Después fué rtclbid* en el despacho del gober- 

■ador, otra comisión de patronos peluquero», que 
as hallen oenformea con loe deeeoa di loe obre
ro»; la cual rogó al gobernador Intercediese para 
qae no se declarase la huelgo general.

Al roiemo tiempo visitó el 8r. Rulz Jiménez 
otra Comisión do obreros peluqueros, prometien
do no deciaroroe en huelga general, alendo par- 
ILkrloe e.mplenenie de la huelga parcltl ea los 
83 establecimientos en que actualmente está de
clarada.

Esta Comisión manlfeató al 8r. Rulz Jiménez 
que lea patrono», qua no eatín confur ae» con 
la» batee de loa obrero», no aieptan el laudo, en 
villa de lo cual, elloe han propueeti qua ee n'im - 
bre un tribunal de arbitraje, de 11 guando par eu 
parta al cimpafiero Aleares BnilU.

Le anunciaron también ene gastiones para fat- 
msr una eociedad anónima, y establecer por eu 
cumia 10 ó 12 eelablecimientoe.

Hoy celebrarán una reunión para temar aouer - 
dos,

* * •
Anoche vieitó, además, al Sr. Rulz Jiménez 

otra Oemlsióa de mosoe de ctfé para exponerle 
que había hsbido conato de huelga general, por 
haber deepadido á un mozo y haber admitido á 
otra no seociado, en contra de lopaotidoen 
tiempo de1 conde de San Lula con motivo di lo 
auosdido en el Colonial. *• *

El 8r. Buiz Giménez manifestó anoche * loe 
periodistas, que ne era exseta la noticia que da
ban algunee periódico» de la mafiana, de que loe 
elementoa aoclaliitis y loa dependientes de co
meré o íiatalaaen da celebrar un meeting para 
proteetar do las autor; lides, que no leo habían 
concedido perm so para la celabraolóa de un 
meetiwg o a el Frontón Central.

El gobernador civil dijo que para evitar con- 
flicios, no creyó o inveniente el conc°der el per - 
mieo, per trataras de un aillo céntrico, poro que 
lee proporcionaba el teatro Barblsri, donde p j- 
dían celebrarlo.

e e e
El gobernador rivil hv. dado Orden terminante 

A todo» loo capitanee deiegadoe de lee diotritoe 
para qua detengan á ¡ee rev-ndederes de bille- 
t-’O de la Lotería de Navidad y os ideauten de 
elloe.

Cosas de fuera
Brasil

Bio Janeiro
El minietro de Negocios Extranjeros hace 

B desmentir de nuevo, por el «leader» de la ma- 
I yoria en la CAmara popular, la noticia propa- 
y gada de que el embajador del Brasil, en Was- 

hinton, había comunicado al minietro de Es
tado americano unos informes relativoe al 
asunto del Panther.

El «leader» declaró, en nombre del Gobier
no, que la salida de la escuadra brasileña te
nía únicamente por objeto las mauiobrae 
anuales, y de ningún modo hacer una mani
festación ó un alarde de fuerza.

El diputado de la oposición, P. Barbozt Lu
na, acepta las declaraeionee del «leader»; pero 
pide explicaciones complementarias en sesión 
secreta.

Lae declaraciones de los testigos que han 
sido interrogados sobre el incidente de Santa 
Catalina, confirman los hechos conocidos ya.

Un alemán, naturalizado brasileño, ha re
conocido al comandante del cañonero Pan- 
Mer, en medio de loe oficiales vestidos de pai
sano, que acompañaban A los marineros que 
detuvieron á Steinhoff.

El ministro de Alemania en el Brasil, ha

dirigido al barón de Rio Branco, ministro de 
Negocios Extranjeros de Río Janeiro, un tele
grama en el que le expresa su .centimiento por 
los hechos ocurridos y le promete satisfaccio
nes en el caso de probarte la exactitud de la 
acusación.
Italia

Roma
Cámara de diputados.—“Discusión del pro

yecto del «modua vi vendí».
El diputado Denarinis combate el proyee- 

to, no por desconfiar del Gobierno, sino por 
motivo de orden econó nico.

El ministro de Agricultura, Sr. Ravi, de
ciar» necesario el que se denuncie dicho « mo 
dos vivendi» en vieta de lae nuevas estipula
ciones que han intervenido entre Italia y 
otras naciones.

Afirma asimismo que las negociaciones 
nunca fueron secretee, y que el Gobierno ita
liano estuvo siempre de acuerdo sobre el par
ticular.

Seguidamente demuestra el referido minis
tro que los vinos españoles jamás podrán 
competir de un modo serio con los italianos.

El minisíro de Agricultura, Sr. Rava, opi
na que en vista de producir un derecho de
masiado elevado sobre el vino el mismo re
sultado que un derecho prohibitivo, no se po
día romper las negociaciones con España sin 
perjudicar á la economía nacional, dado el 
desarrollo enológioo de Italia. Dicho estado 
de cosas provoca, pues, un «modus vivendi» 
provisional al que debe esperarse que sucederá 
en breve un tratado definit vo. Por todos estos 
motivos el mini-tro confía en que la Cámara 
emitirá un voto favorable sobre dicho proyec
to. (Aprobaciones). (La discusión continuará 
mañana).

El Papa ha celebrado esta mañana un con
sistorio público durante el cual ha impuesto 
el capebo cardinalicio á loe arzobispos Albu- 
querque y Cagiano. A dicha ceremonia asís 
tian el cuerpo diplomático y obispos ademáa 
de los personajes que forman la parte del Va
ticano. .

Seguidamente se reunió un consistorio se
creto, durante el cual fueron nombrados va
rios obispos españoles.

Los obispos nombrados en el consistorio 
secreto celebrado esta mañana han sido los 
siguiente»:

Mgr. Menéndez de Valencia; Martín de IA- 
rida; Barrera, de Madrid-Alcalá; Fernández, 
de Mondoñedo; Idoal, de Tarragona; de La 
fuente, de Teruel y Barlín, de Nueva-Cáce- 
res.

Suiza
Berna

La Asamblea federal ha elegido presidente 
de la Confederación al consejero feder >1 ee- 
ñor Forrer, que pertenece á la izquierda ra
dical.

El Sr. Muller ha eido elegido vicepreeiden- 
te.

Inglaterra
Londres

The Time» publica un despacho de Tánger, 
en el que se dice que las autoridades marro
quíes juzgan imposible, á peear de las pro
mesas del sultán, detener ó castigar á los 
bandidos que capturaron en el mes de Octu
bre último á loe oficiales ingleses.

La familia del moro «Valiente» adquiera 
cada día más fuerza en el Maghien, que reco
noce á su jefe como gobernador de la comarca 
que habita.

Y añade con referencia á despachos 
recibidor de San Petersburgo, que los campe- 
bíd o b de los paísee del Báltico, congregados eu 
una asamblea que celebraron en Riga, pro
clamaron la República.

! I' —— « — O —~ 

Información política
A última hora de la tarde se hicieron en el 

Oongre»9 muchos comentarios «obre un Inciden
te «enrrido en ios palillo» eatre el minietro de 
Hucienca y el 8r. Canalejas, pero qae oreemos so 
tiene Imporian-ia alguna.

Al pasar el 8r. Salvador por donde se hallaba 
el 8r. Canaleja! con vario» amijo», fué interro
gado acerca del proyecto de alcohole» y eu próxi
ma preeentacióa á 1« Cámara.

Contestó el m<ni»tro que se había limitado a 
ofrecer en repreientadón A un|próxlme Consejo

de ministro», y »’n añadir nada más sobre el 
•■unto, penetró en el Salón d» aseicnes. = .

Lo» imitM doi Sr. Canalejas, creyeron ver 
cierta diaplloeucli en la contratación del 8r. Sal
vador, que de seguro no ha sxiitido.

Tod'>e los perió icos publicaron hace días la 
declaración del Sr. Salvador ofreden lo en efec
to presentir el proyecto al próximo Consejo de 
ministros.

* * *
Hoy se reunirá la Co alelón-de setas del Coa- 

greso para tratar de lae que hay pendiente».
Sobre la do Teruel podrá todavía dictaminarse 

porque habiendo logad» á la Cámara dea suplí - 
catarlo» para procesar por soborno al diputado 
eleet«, dichos expedí ente» judicile» aún no los 
concce la Comisión de actas por no haberlos es
tudiado la Comilón de eupliceiotloe.

La Comisión ti^ne además noticias de que 
contra el miemo diputado electo se ha anuncia
do el envío de otros aupllcatorios por el mismo 
delito.

Respacto del acta de Grasollws, como el elec
to no ha presentado el acta dentro doi plazo que 
marca la ley, ea extoainará el expedienta electo
ral, nombrándose al efecto un ponente.

En cuanto á la de Ordenes es muy pasible que 
recaiga dictamen.

♦• •
El Sr. Mcret no ha ocultado que la preeenta

cióa del proyecto de alcoholes se hará esp.rar 
muy poco tiempo; pero qu antes de solicitar la 
autorlzac ón regla ae celebrará na Consejo de 
miniiir^s, en el cual el 8r Salvador expondrá 
loe extremoe pue la modlfioaelón compren le,

Cree el presidente del Consejo que la impor
tancia y ccmplejliad del proyecta juet-.flaan que 
el Gobkrno lo examine antee con la debida aten
ción.

• •
El amador 8r Sardá, contlauanio con el ac

tual ministro de Hacienda lee gestione» que co
menzó Con el mter O', tiene la esperanza de que 
pronto ae presentará alOmgrexo el oportuno 
uroyecto de ley para la obtención de un suple
mento de eré lito de 207.000 pesetas, que es la 
cantidad aeeesarls para eitlefacer á los maestro» 
de H» provincia» de Tarragona, Btreelons y 
Snntaader los haberes correepondientee al mee 
de Dtoiembje de 1904, que no ee lea pagaron por 
no alcanzar ¡a partida coneignada en el preeu- 
pueeto para esas obligaciones.

Una Comisión de padre» de familia visitó ayer 
al i linletro de la Gobernación, pera Intaressrle 
en la rebaje del cupo señalada por el minietro < 
de la Guerra. #

El conde de Romenonee les hizo ver que ne ee f 
puede hacerla rebuja, por n» enoontrarla juetlfi- ■ 
cada, máxime cu-ndoel min'etro ee partidario 
de que pasa el mayor número posible de recluta» 
por las filas y sue ta permanencia en éstas ■» la 
■afilen emente nceesarl* para recibir una ver
dadera inetrucclón militar.

El ministro de 1 • Gabernedón manifeeta ayer, 
que, tanto en bu  departamento comí' en la Pre- 
sidrnda, se han recibido telegramas df Batce- 
lona eolicitaudo el levantamiento e la suapen- 
alón de garantía» en dicha provincia.

** ♦
Ayer ce dió cuenta é li Comisión general i de 

preaupaeatos de babei acaedldo el general Con
cae á que en el de Merina ee rectifiquen dater- 
minadaa cifra» en «quelloe pantos cuyi monte- 
nimiento no afecta esencialmente á la organiza» 
ción de los eervicloi.

Cou ello, Beguramente desaparecerán lae dis
crepancia» apuntada» en el seno de la Comi
sión.

Loa extremos impugnados por lo» coneerva- 
dores son el restablecimiento de la subsecretaría 
del ministerio, le elevadóa de cetegoríe de ino 
de loe tre» capitanee generales de departamentoe 
marltimoe á vicealmirante, la eonalgaadón para 
alquiler de casa deetineda A Dirección de la Ma
rina mercante y la rebaja de lo presupuesto para 
carbonea y carene».

*♦ »
En Goberneclón ee recibieron ayer telegreme# 

del gobernador da Valenci», dan io ensata le la 
llegxda del alcalde y del recibimiento carifiioo 
que á é»te ae le había hacho, y an el cual ha to 
mado p-rte aquel Ayuntamiento.

No ee han regletrado incide-tes con motivo 
de la llegada del Sr. Llagarla á Valencia.

El oresuyueeto del minhterio de Estado ae ha 
recibido ya en la alta Cám ra.

* • *
Li Comisión de preiupuestoa del Senado dló 

ayer dictam *n sabré el e ¡a Presidencia del Con
sejo, conforme con lo aprobado por el O»ngreio>

El Sr. Loygorri formulará ua veto particular 
restablecí: ndo lie economíae que hisoen laeab- 
secrstarís el 8r. Montero Rio»,

NOTICIAS
El Centro del Ejército y déla Armada celebra

rá junte gemral extraordinaria para la elección 
de cargos vacante» en la Junta de gobierno, hoy 
á las tres de la tarde.

Le Delegación de Hacienda de eeta provincia, 
en vieta de haber remítele desierto el concurso 
para contratar el arrien*» de un local al que 
ee trasladen sus oficina», abre un nuevo ooncur- 
bo  por el término de quince día», durante el que 
podrán preeenter eu» pr aposiciones los dueños de 
finca» no eeta corte, procurando eeen próxima» 
al Banso de Eepafia, y teniendo en cuenta que 
el local que ee deaea ha de tener cepeeidad eufl- 
ciente.

Se encuentra gravemente enfermo D. Valeria
no Pér«, propietario de le e upreea anunciadora 
«Lo» Tirelesee».

Deseamos eu pronto reetebleolmiento. i

| [La Sociedad de Pintores d»coradcr»» celebrará 
junta general ordinaria el día 17 do Diciembre, á 
las o.hu y me la déla mañana, en eu domicilio, 
Hornj de la Mata, 7. can objeto de tratez asun
to» de interé» y aprobación do cuenta».

Hoy, en 1» Eocuele de Estadio» 8iperiore». ex- 
pliaerá de seis á siete de la tarde el señor don 
Adolfo Bonilla y Sin Martín, sabré el tema «His
toria de la Fiioeofia Española».

Lt Junta directiva de la Representación de 
Madrid del T’ro Nacional ha acordado celebrar 
un concureo de tiro en 1907, ron ociaión de la 
Expoilción Iberoamericana, en terreno» da la 
Mondo*, y al cual invitará á la» eociedade» de 
tiro hispanoamericanas.

Ha fallecido en esta corte el día 12 del pre
sente mes el coronel retirado de infantería doi 
Patricio Bray Campa.

Acompañamos A su distinguida íamilia en 
su sentimiento por tan irreparable pérdida.

Correspondencia particular f administrativa
A. D.—Rea». Abonada euEeripcióu 8r. M. 

en 30 de Octubre último.
M. G. de B. —Santander. 1.a Los billetes 

estAn declarados sin vabr alguno, por tanto 
no ee cambian. 2 a Pendiente el asunto de 
una interpelación en el Senado y Congreso 
hasta tanto nada ee puede predecir. 3.a Haga 
usted la instancia á la C. L. que ha de expe
dir el ajuete.

J. C.—Liendo. Hecho el encargo del Quijo
te A su administración.

F. del A.—Castellón. Se publicará.
P. de la V. P.— Castelseraa. Agradezco carta 

entusiasta.

Funciones ¿ara hoy
ESPAÑOL.—A las 9.—La miralta,— El nuevo 

minlsterii.
COMEDIA.—A las 9.—Entre ¿ootore»,—Tie

rra baja.
P3INCESA —Ale» 9.—Alaina y Ripoil,
PRICE.— A la» 9. —Elmofimíent» osntínuo. 

—Lo» bohemio».
LAR A —A la» 9,—En cuarto creeíiute,— 

Baen viaje.—Lo» ma’hechcree del bien
ZARZUELA.—A lia» 8 y li2.—La casita 

biinca,— claa vi$ja.—Villa Alegre.—La reina. 
APOLO.—A la» 8 y 1|2,—La reja de ta Do

lores.—El pobre Valbuena.—El perro chico.— 
El amor en solfa.

ESLAVA. — A la» I 8 li2,- El capote de pa- 
■ea—Biblioteca popular.—El amigo del alma.— 
Angalitoi al cielo.

COLICO—A las 8 1|2 —El organieta de Mó»- 
tole».—El general.—El juicio oral.—El arte de 
ser benita.

ACTUALIDADES.—Teda» lie noche», La ir*» 
gadora de sable», mí»» Noorioh, lae coupietiatM 
Pura Martiui, Juanita Córrale» y Thylda, lae b j- 
llíilmti Paz, bailarina Oarmen Díaz, Oharito 
Olivare», Luisa Rabí, La Negrita y la Violeta.

TEATRO DI LA INFANCIA (Sagasta, 22 y 24). 
Todo» los domingos y día» feetlvo», bonita» fun
cione» y baile», por la pareja Loe Sevillauitos, 
desde lae cuatro de la tarde.—De actualidad: Otro 
Don Juan Tenorio.

RECREO ARGUELLES.—(ierra», 29).— FunJ 
clone» diaria» tardo y noche.—Patines, cinema
tógrafo, tiro al blanco, columpios, gimnasio, ea

ROMEA.—Todas las noches. Gran éxito 
de Stafford, Lucinette, Laurency, Aeym, 
Sister Gordón, la Criolla, Enr'queta Sivard y 
las obra» «La Cachonda» y «Noche de vela.» 

NOVEDADES.—Gran éxito por la com
pañía Variotee, Torres Rey, Martheu, Jimo- 
nez etc.  

Imprenta de EJERCÍ 10 Y ARMADA;
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le ofreció tie triunfar de una alma laca, 
y una, y ponerla en la lista de sus trofeos; 
y asi, llegándose á él bonitamente sin 
que nadie le viese, le envasó al pobre la
cayo una flecha de dos varas por el lado 
izquierdo, y le pasó el corazón de parte 
á pane: y púdolo hacer bien al seguro, 
porque el Amor es invisible, y entra y 
sale por do quiere, sin que nadie le pida 
cuenta de sus hechos.

Digo, pues, que cuando dieron la señal 
de la arremetida estaba nuestro lacayo 
transportado, pensando en la hermosura 
de 1 a que ya había hecho señora de su 
libertad: y así no atendió al son de la 
trómpela, como hizo don Quijote, que 
apenas la hubo oído, cuando arremetió, 
y á todo el correr que permitía Rocinan
te partió contra su enemigo, y viéndole 
partir su buen escudero Sancho, diio á 
grandes voces:

Dios te guie, nata y flor de los andan
tes caballeros: Dios te dé la victoria, 
pues llevas la razón de tu parte.

Y aunque Tosilos vió venir contra si á 
don Quijote; no se movió un paso de su 
puesto; antes con grandes voces, llamó 
al maese de campo, el cual, venido á ver 
lo que queria, le dijo:

Señor, ¿esta batalla no hace porque yo 
me case ó no me case con aquella se
ñora?
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Asi es, le fué respondido.
Pues yo, diio el lacayo, soy temeroso 

de mi conciencia, y pondríais en gran 
cargo si pasase adelante en esa batalla; 
y asi digo que yo me doy por vencido, y 
que quiero casarme luego con aquella 
señora.

Quedó admirado el maese de campo 
de las razones de Tosillos, y como era 
uno de los sabidores de la máquina de 
aquel caso, no le supo responder pala
bra.

Detúvose don Quijote en la mitad, de 
su carrera, viendo que sn enemigo no le 
acometía.

El duque no sabía la ocasión porque 
no se pasaba adelante la batalla; pero el 
maese de campo le fué á declarar lo que 
Tosilos decía, de lo que quedó suspen
so y colérico en extremo,

Eu tanto que esto pasaba, Tosillos se 
llegó á donde doña Rodríguez estaba, y 
dijo á grandes voces:

Yo, señora, quiero casarme con vues
tra hija, y no quiero alcanzar por pleitos 
ni contiendas, lo que puedo aloan zar por 
paz y sin peligro de Ja muerte.

Oyó esto el valeroso don Quijote, y 
dijo:

Pues esto asi es, yo quedo libre y 
suelto de mi promesa: cásense enhora
buena, y pues Dios nuestro señor se la 
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la Rodríguez: Séose quien fuere este que 
me bidé por esposa, que yo se lo agra 
dezco, que más quiero ser mujer legitima 
deun lacaya, que no amiga y búrlala de 
un caballero, puesto que el que á mi bur
lo no lo es.

En resolución, todos estos cuentos y 
sucesos, pararon en que Tosilos se reco
giese hasta ver en qué paraba su trans
formación. Aclamaron todos la victoria 
por don Quijote, y los más quedaron tris
tes y melancólicos, ve ver que no es ha
blan hecho pedazos los tan esperados 
combatientes bien así como los mucha
chos quedan tristes cuando no sale el 
ahorcado que esperan, porque le ¡ha 
perdonado ó la parte ó la justicia.

Fuése la gente, volviéronse el duque 
y don Quiiete al castillo, encerraron á 
Tosilos, quedaron doña Rodríguez y su 
hija contentísimas de ver que por una 
vía ó por otra, aquel caso había de parar 
eu casamiento, y Tosilos no esperaba 
menos.

3549 EL INGENIOSO HIDALGO

se contentase con que le daba campo 
flanco en su tierra, puesto que iba con
tra el decreto del santo concilio qu pr<ta 
hibe los tales desafíos, y no quisiese lle
var por todo rigor aquel trance tan 
fuerte.

Don Quijote dijo que su excencia dis 
pusiese las cosas de aquel negocio como 
más fuese servido que él le obedecería 
en tolo.

Llegado, pues, el temeroso día, y ha^ 
hiendo mandado el duque que delante de 
la plaza del castillo se hiciese un espa
cioso cadalso, donde estuviesen los jue
ces del campo, y las dueñas, madre é 
hija demandantes, había acudido de to
dos los lugares y aldeas circunvecinas 
infinita gente á ver la novedad de aque
lla batalla, que nunca otra tal habían 
visto ni oído decir en aquella tierra los 
qne vivían ni los que habían muerto.

El primero que entró en el campo y 
estacada fué el maestro de las ceremo
nias, que tanteó el campo y le paseó to
do, porque en él no hubiese algún enga* 
fio ni cosa encubierta donde se tropeza
se y cayese: luego entrarón ¡as dueñas, 
y se sentaron en sus asientos cubiertae 
con los mantos hasta los ojos y aun has- 
tas los pechos, con muestras de no pe
queño sentimiento, presente don Quijote 
en la estacada, de allí á poco, acompa-

M.C.D. 2022
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Compañía anónima de Placencia de las Armas
’ Sucursal íb  la Vickers, Sons í MaM Lid, da Ltndras 

FÁBRICA EN LA VILLA DE PLÁCENCIA (GUIPÚZCOA)

En esta fábrica se construyen cationes, ametralladoras^ 
n: ontajes, municiones, etc., de los sistemas que son propiedad í 
de la casa Vickers y de los modelos que el Gobierno pueda j 
confiarle, asi como, mediante convenio especia!, los carros de i 
sistema Thornycroft tan generalizados en Europa para ser- | 
vicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos tpecápicos, tales como 
reHaracidn de máquinas, automóviles-, etc. 

Para informes pueden dirigirse á la 
Dirección gerencia: Montalbán, 3, Madrid

O A LA FÁBRICA
Pía cencía de las Armas (Guipúzcoa)

;-r y.

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLOj NÚM. 46

q EL^HOINO S.O6T

Unica ca0 que ostenta este TIUTLO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada 
con ninguna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar 
servicios de esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que 
nuestros dependientes no se presentan en las casas sin ser previamente llamados. , , 
Traslados, coronas, entierros y toda clase de servicios júnebres á precios económicos

VICIO PERMANt NT t-:

EL SIT1O DE BALER
POR 

DON SATURNINO MARTIN CEREZO 
CAPITAN DE INFANTERIA, JEFE DE AQUED DEjSTACAMENTOj

Un tomo de 276 páginas ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.—Precio: 3 pesetas^en 
^rústica y 4 encuadernado; á provincias se remiten certificados sin recaigo. 

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (Madrid), al Depósito Guerra, ó á esta Redacción.

Servicios déla Compañía Trasatlántica
y, Los vaporea que prcBÍMán loB^seivicioa durante el año de 1905 
| alve cantingencias, serán los aiguientes;

I4 Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 26, y el 30
de Cádiz el vapor Monseirat^ directamente para Las Pal. 
mas, Santa Cruz de Tenerife, feanta Cruz de la Palma, 
Puerto Bico, Habana, 1 uerto Limón, Colón, de donde 
salen los vapores el 12 de cada mes para Sal anilla, Cura- 
^ao, Puerto tabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y 

Ií sarga para Veraciuz, con transbordo en Habana. Combina 
i por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navega- 
| ción del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 

con billetes y conocimientos directos. Combinación para el 
litoral de Cuba y Puerto Rico, be admite pasaje para Puerto 
Plata, con transbordo en Puerto Rico, y para banto Do
mingo y han Pedro de Macoris, con transbordo en Habana. 
También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná 
on transbordo en } uerto Cabello y para Trinidad con trans
ordo en Curasao.

Trece viajes anuelee, saliendo de Barcelona el día 11 el va 
por Isla de femav, y cada cuatro sábados, ó sean: 14 Octubre 
11 Noviembre y 9 Diciembre, directamente para Génova, 
Portr-a|d, Suez, t olombo, bingapoore y Manila, sirviendo 
por transbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

4.® S-aa».©® Aí f c g

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 3 y el 7 de Cá
diz el vapor P. de tiatrustegui, directamente para Santa 
Cruz de 'Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

£íi£»,^a. A®

Servicio mensual, saliende de Barcelona el 17 y el A22 
de Cádiz el vmor Id. i.. ViUaverde, directamente para 
Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, tanta Cruz 
de Tenerife y fc^nta Cruz de la Palma coa retorno i 
Santa Cruz de T enerife, para emprender el viaje de regreso 
haciendo las escalas de £as Palmas, Cádiz, Alicante, Valen- 
a y Barcelona.

Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes. 
8 ali das ¿c O ánger: martes, jueves y sábados.
Estos Ntpores admiten caiga qon las copdiciones más^fa- 

v orables y pasajeros, á quiepes la Compañía da alojaaiiqa- 
to muy cómodo j trato muy esmerado, como ha acreditada 
en su dilitádo seivicio. l ebajas á lamilia. Preciea con- 
v encionales joi i ansíeles de Injo. Pebajas por paBajes de 
ida y vuelta. 3 sint ién ee admite carga y expide pasajeapa- 
ra todos los ] ueitoe bel -mundo servidos por lineas regu- 
lar.es. La Empreea puede asegurar las mercancías que se 
embarquen en sus buques.

El día 16 saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Corufiael 
vapor Reiiui diaria Cristina diie<?Lamonte para Habana y Veracruz. 
Combinadoses pura el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Cea 
tro Amáricx y Jlorie y Súr del Pacífico.

AVISOS ¡APORTANTES
Rebaja» en los fletes de exportación.—La Compañía'<(hae 

rebajas de 30 por 100en los fletes de determinados artíca 
los, con arreglo á lo establecido en 1* Real orden del minia 
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obra» púbU 
cas, de (-i-de Abril de Í9(J4, publicada en la Gaceta de 2» 
del mismo mes.

El día 25 saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el vapor 
San Fi ancisco, y así sucesivamente cada dos meses pai;a 
Fernando Póo, con escala en Casablanca, A^azagán y otros [ 
puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Pastelería y Confitería
FERRAZ. 12 Y VENTURA RODRÍGUEZ. 1 

Gran surtido en.todas clases de pasteles, bombones y caramelos finos.—Vinos y licores 
de las más acreditadas marcas. 

Horno económico para asados.—Desde.el más humilde ramillete al más elegante.
PROBAD Y OS CONVENCERÉIS

ANTEOJO fflflONDIlffl-TtBBBTBE
Se vendesun.o nuevo y de gran potencia y garantizado

Diámetro de la lente, 108 milímetros
En esta redacción se dará razón

EJET^OITO "Y"
Es el periódico más barato para provincias.-Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Arpiada, al comercio, á la agricul- 

. tura y á la industria. Novelas de los escritores mas celebrados, alternando con obras que permitan ^tisfacerlas necesidades de diversa índole de nuestros-su8WiRtor.es.
PARA PROVINCIAS NO SE ADMITEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE UN TRIMESTRE A EXCEPCION DE LAS CLASES DE TROPA.-EL PAGO ANTICIPADO

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San RoqUe, 8, remitiéndonos libranzas del Giro Mutuo ó. de la prensa, que es el medio 
más económico, y tal vez que sólo se paga el dos por ciento y los timbres móviles por valor de 10 céntimos para todas cantidades, por lo cual eSjventajoso pagar el impor-

Rogamos que no nos envíen sellos porque en estas oficinas no podemos darles aplicación, y además las cartas con sellos requieren certificado, y es para el remitente más 
cestoso el envío.

No resDondemos de las cartas en que se acompañan sellos no viniendo certificadas. . , .
Todo susoriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del vencimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por e mis

mo plazo anterior, y sin derecho á ulterior reclamación por este motivo.-El pago de la suscripción y de los anuncios, se entiende en todo caso quejha de verificarse en la. 
oficinas de Madrid, como lugar de la olpliggción para los efectos legales. '
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A LOS QUE SE SUSCRIBAN POR UN SEMESTRE SE LES REGALARÁ UN EJEMPLAR DE “EL SITIO DE BALER»

DON QUIJOTE DE LA MANCHA 3560 - --------- ----- ------- ---- — ~ " 1 
fiado de muchas trompetas, asomó por 
una parle de la plaza, sobre un podero
so caballo, hundiéndola toda, el grande 
lacayo Tosülus, calada la visera y todo 
enpamtronado con unas fuertes y lu
cientes armas. "

El caballo paostraba ser irisón, ancho 
y de color tordillo; de cada mano y pie 
ó pendia una arroba de lana.

Venía el valeroso combatiente bien in
formado del duque su señor come del ^e 
había de portar con el valeroso don Qui
jote cíe la Manclia, advertido que en nin
guna manera le matase, sino que pro- 
curarsu huir del primer encuentro, por 
ejícusar el peligro, de su muerte, que es
taba pierio si de lleno en lleno le encon
trase.

¡Paseó la plaza, y llegando donde las 
güeñas estaban, se puso algún tanto á 
mirar á la qqe por esposo le pedía: lla
mó eb.maese de campo á don Quijote, 
que,y a se había pi esentado en la pieza, y 
j^nto con Tosidos, habló á.las dueñas, 
preguntándoles si pou^ontian.que.volvie
se por su derecho don Quijote ae la. Man

■' Ellas dijeron que si, que todo lo que en 
aq^el .cua» hiciese lo daban por biep he
cho, por firme y por valedero.

Ya en este tiempo estaban el duque y 
duquesa puertos en una galería que
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que yo.alcanzase Ja gl< ria deste vencí- 
mieuto, han convertido el rostro de vues
tro Raposo, en el deste que decís que es 
lacayo del duque: tomad mi consejo, y á 
vo8,4pseafs alcanzar por esposo.

El duque, que esto oyó, estuvo por 
ropiper en risa toda su cólera, y dijo: Son 
tan extraordinarias las cosas que suce
den al señor don Quijote, que estoy por 
crer que este mi lacayo no lo es; pero use
mos desde ardid y maña; dilatemos el 
casamiento quince días siquieren, y ten. 
gamos encerrado á este personaje que 
nos tiene dudosos, en los cuates, podría 
spr que, volviese á su prístina figura, que 
no ha de durar jauto el rencor que los 
encantadores tienen al señor don Quijote 
y mas, véndeles tan poco en usar estos 
embelecos y transformaciones.

* ¡Oh, señor! dijo Sancho, que ya tienen 
estos malandrines por uso y costumbre 
de mudar las cosas de unas en otras, 
que tocan á mi amo.

Un caballero que venció los días pasa, 
dos, llamado e¡ de los Espejos, volvieron 
en la figura del bochíller Sansón Carras
co, ribtural de nnestro pueblo y grande 
amigo nuestro, y á mi señora Dulcinea 
del Toboso le han vuelto en una rústica 
labradora, y así, imagino que este laca
yo ha de morir y viVir lacayo todos los 
días de su vida. A lo que dijo la hija do

EL INGENIOSO HIDALGO 3554
dió, San Pedro se la bendiga. El duque 
había bajado á la plaza del ^astillo, y 
lleg.ándose.á Tosjllos, le dijo:

¿Es verdad, caballero, que os dáis por 
vencido, y que instigado de vuestra te 
merosa conciencia os queréis c^sar .con 
esta doncella?.

Sí, señor, respondió Tosillos.
El hace muy b^en dijo á esta sazón 

Sancho Panza, po: que lo que has de dar 
al i¿ur, dalo al gato, y sacate ha de cui
dado.

Ibase Tosillos'desenlazando la celada, 
y regaba que apriesa le ayudasen, por 
porque le iban faltando los espíritus del 
aliento y no podía verve encerrado tanto 
tiempo en la B^trechoza de aquel apo
sento.

Quitáronsela aprisa, y quedó descu. 
bierto y patente su rostro de lacayo.

Viendo lo cual doña Ro?árígu z y. su hi- 
ia, dando grapdes voces, digeron: Este 
es engaño, engaño este; á Tosilos el laca
yo del duque mi señor, nos han puesto 
en lugar de mi verdadero esposó: justioia 
de Dios y del rey de tanta malicia, por 
no depir bellaquería.

No vos acuitéis, señora, dijo don Quijo
te que, el esta es malicia, ni es vell&que- 
ria; y si la es* no ha sido la escusa del 
duque, s|no Iq s  malos encantadores que 
me persiguen, los cuales, envidiosos de

el ivilea o-n^ew«a ¡Q^uq v .anc- 
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caí¿ sobre la estacada, toda la cuai esta
ba coronada de infinita gente, que espe
raba ver él riguroso trafice nunca visto. 
Fué condición de los combatientes que si 
don Quijote vencía, su contrario se ha
bía de casar con la hija de doña Rodrí
guez, y si él fuese vencido, quedaba libre 
su contenedor de la palabra que se le 
pedía, sin dar otra satisfacción alguna. 
Partióles el maestro de las ceremonias 
el sol, y pusó á los dos cada uno en el 
puesto, donde habían de estar.

Sonaron los tambores, llenó el aire el 
son dé las tro ib petas, temblaba debajo 
de los pies la fierra: estaban suspensos 
los corazones de la mirante turba, te
miendo unos y esperando otros el bueno 
ó el mal suceso d'e aquel caso.

Finalmente, don Quijote encomendán
dose de todo su corazón á Dios nuestro 
Señor, y á la señora Dulcinea del Tobo

so, estaba aguardando que se le diese se
ñal precisa de la arremetida; empero 
nuestro lacayo tenía diferentes pensa
mientos: no pensaba él sirio ¡o que aho- • 
ra diré.

Parece sbb que cuando estuvo miran- - 
do á su enemiga, le pareció la más her- ■ 
mosa mujer que había visto en toda su: 
vida: y el niño ceguezuelo, á quien sue
len líamar de ordinario Amor por esa® 
calles, no quiso perder la ocasión que s»
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